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REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 087584189003-2022-00040-00 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADO: MOSQUERA GONGORA JOSE ELIAS  

     

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez al Despacho Ejecutivo promovido por SYSTEMGROUP SAS contra 

MOSQUERA GONGORA JOSE ELIAS, la cual correspondió por reparto a este 

estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2022-00040-00. Sírvase 

proveer. Soledad. 

  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, 14 de marzo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

El Dr. RAMON JOE OYOLA RAMOS, abogado titulado y en ejercicio de su 

profesión, obrando como apoderado de SYSTEMGROUP SAS presenta 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra MOSQUERA GONGORA JOSE 

ELIAS, identificado con cédula 72.160.331. 

Procede el juzgado ha decidir sobre la viabilidad de la admisión de la 

demanda, ahora bien, una revisión a aquellos requisitos planteados en el 

decreto 806 del 2020, art. 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

permite establecer, al rompe, el incumplimiento de uno de ellos, que deben 

ser subsanados por quien funge como extremo activo del proceso. 

El apoderado de la demandante indica como dirección electrónica 

josemosuerag@hotmail.com para notificar al demandado, empero no 

indica la forma como consiguió esta dirección electrónica, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 8 inc. 2 del decreto 806 de 2.020. 

El artículo 90 del C.G.P. Señala que en los casos de inadmisión de demanda 

el Juez señalara los defectos de que adolece la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de 5 días, so pena a su rechazo. 

Como la presente demanda no reúne los requisitos formales que exigen los 

artículos 82, 90 s.s y 422, 430 del código general del Proceso y del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se observa que esta demanda no reúne los requisitos 

legales para ser ADMITIDA, por lo que se INADMITIRÁ y se le concederá al 

actor el término de cinco (5) días, para subsanar, so pena de rechazo.  

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR ejecutivo de SYSTEMGROUP SAS contra MOSQUERA 

GONGORA JOSE ELIAS para que el actor subsane el defecto reseñado en la 

parte considerativa del presente proveído.  

 

En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de 

que se proceda a su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado 

demandante. 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Dr. RAMON JOSE OYOLA 

RAMOS como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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